
Ntixn. SOS. .Martes 2] de Diciembre. Año 1875. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A I . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar*" en 
los BoiBTisr-s OFICIALES se lian de maullar al Jefe Politiro 

respectivo, por euyo conduelo *• pasarán i los Editores de 
los mencionados periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e pubüc : ; todoa Ion d ías , excepto I O N d o m i n g o » . 

PRECIOS DE acscmcioN.-F.nVsta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 » r* al m.-s; 30 el (riaicativ; 7**kjeiu«*ire, y 114 por .... año . - S a 

admiten snscriciones en Madrid, er¡ la Administracio» del BOLETII., Fuencarral, 84 .—Fuen 
de esta .capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A ü V K a i E a C I A EDITOMIAJ.. 

I-as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
aeau á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
-asimismo cualquier aquucio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reates por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE HACIENDA.. 

RK.VI. ÓRDKN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de reconcentrar la venta de 
papel sellado y de pagos al Estado, obli
gando á los Tribunales, Notarías, Regis
tros de la propiedad y otras oficinas á 
surtirse dclquo necesitenendeterminadas 
expendedurías, y de las molidas pro
puestas al efecto por la Empresa ar
rendataria del Timbre. En su vista, y 
considerando que á pesar de los constan
tes esfuerzos de ese Centro y de la So • 
ciedad citada para evitar la circulación 
de efectos ilegítimos, continúa esta, con 
grave perjuicio de los intereses de la Ha
cienda y de los particulares, especial
mente de los funcionarios del orden ju
dicial, que por razón de su cargo tienen 
necesidad de hacer consumo de aquel en 
grande escala, encontrándose algunos 
complicados en procedimientos crimi
nales por haber resultado falso el que 
adquirieron de buena fii con destino al 
despacho de los asuntos que les están 
encomendados; 

S. M., oido el parecer del Ministro de 
Gracia y Justicia y conformándose con 
lo propuesto por V. E., la Asesoría gene
ral de este Ministerio y la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
se ha servido disponer: 

Primero. Desdo 1.° de Enero de 1870 
el Consejo de Estado, Tribunal Supremo, 
Tribunales eclesiásticos. Oficinas parro
quiales, Secretarías de la Audiencias, 
Juzgados de las mismas y municipales, 
Notarías, Registros de la propiedad y Pro
curadurías que actúen en las capitales de 
provincias y en las cabezas de partido, 
tendrán obligación do surtirse del papol 
sellado y de pagos al Estado que necesi-
ton eu las expendedurías que en aquellas 
localidades designen los Jefes económi
cos á propuesta de los Depositarios de la 
Empresa del Timbre, y bajo la responsa
bilidad de estos; en la inteligencia de que 
dicha expendeduría no podrá vender otra 
clase de efectos timbrados. 

Segundo. Para hacer los pedidos que 
de las citadas clases de papel necesiten 
los Tribunales y oficinas antes citados, 
se facilitarán gratis por las expendedurías 
facturas talonarias, con arreglo al modelo 
que se circulará oportunamente. 

Tercero. Dichas facturas deberán es
tar firma las por el interesado que hagfe 
el pedido, ó por persona autorizada le
galmente, estampándose junto ásu nom
bre el sello de la Autoridad ó funcionario 
á quien represente; y en los citados do
cumentos consignará el encargada de la 
expendeduría la numeración dad papel 
que, previo pago de su importe, entre
gue, partiendo la factura por el talón, 
dando una mitad e.on los efectos al inte
resado y conservando otra mitad, que 
presentará después en la Depositaría, 
donde quedará á disposición de la Ha
cienda y de la Sociedad dol Timbre para 
cualquiera comprobación que se creyese 
neeasaria. 

Cuarto. Este servicio se desempeña
rá por las expendedurías cu las mismas 
horas que tienen de despacho los están -
eos, de manera que en uada se altere la 
facilidad que para la compra tiene boy 
el consumidor. 

Quinto. Los Notarios, Escribanos y 
demás funcionarios públicos, al anotar en 
las escrituras matrices, pleitos y expe
dientes la clase de papel en que libren 
copias y testimonios, harán constar tam
bién la numeración que tuviese aquel, con 
objeto de que pueda comprobarse en su 
dia esta misma numeración con las fac
turas talonarias que les fueron expedidas 
al adquirir el papel, y además menciona
rán la numeración en los mismos testi
monios y copias que expidiesen. 

Sexto. Cuando la Administración ó la 
Sociedad del Timbre, en quien se hallan 
hoy subrogados los derechos do la visita, 
deseen ejercerla en las Escribanías, lo 
harán en la forma que hoy se practica, 
examinándose por un grabador de la Fá
brica del Sello el papel, y si resultase 
falso, se dará cuenta al Juzgado respec
tivo, exigiéndose la responsabilidad al 
encargado del despacho en que se en
cuentre la falta, sin perjuicio do que jus
tifique donde proceda que el papel lo ha 
adquirido en las expendedurías de la Em
presa. 

Sétimo. Las Administraciones econó
micas cuidarán de que en las localidades 
en que no hubiese Depositaría de la Em
presa, pero que sin embargo fuesen ca
bezas de partido judicial, se establezcan 
expendedurías, con arreglo á las forma
lidades prevenidas en la disposición pri
mera: adoptando los Jefes de aquellas 
dependencias las medidas oportunas á fin 
de que, si la Sociedad del Timbre no pro
veyese á la necesidad de que exista un 
despacho de papel sellado en las locali

dades donde haya Notario público, aun
que no sean cabezas de partido, se cree 
ó conserve una expendeduría para la ven
ta de la citada clase de efectos timbrados. 

De Real órdeu lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Di
ciembre de 1875.=Saiaverría.=Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas. 

AdmiiiisIracioH Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Contaduria.—Negociado 4.° 
Para poder llevar á efecto lo acorda

do por esta Excma. Diputación en su se

sión de 17 del actual respecto al pago de 

los créditos correspondientes al año eco

nómico de 1874 á 1873 y anteriores, los 

acreedores de la provincia y estableci

mientos de Beneficencia, cuyos descu

biertos procedan de dichos ejercicios, 

puedeu presentarse durante los dias que 

median desdo esta fecha al 29 del cor

riente, en la Contaduría de la Corpora

ción, donde se les enterará del modo y 

forma de realizar sus débitos, entendién

dose que para el siguiente dia 30 habrá 

de resolver la Diputación sobre el par

ticular. 

Lo que se hace público para que l le

gue á conocimiento d2 los interesados. 

Madrid 18 de Diciembre .1" 1S73.-=E1 

Presidente, El Conde de la Romera. = 

Los Diputados Secretarios, Eduardo Pe-

lletan.=Antonio Martin Murga. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

La Comisión provincial, comprendien

do la situación angustiosa en que se en

contraba la hacienda municipal de todos 

ó la mayor parte de los Ayuntamientos 

de la provincia, no sólo ha concedido pla-

j zos y prórogas á muchos de ellos con el fin 

' de que pudieran hacer efectivas desaho

gadamente las cantidades que por contin

gente provincial adeudaban á la Diputa

ción, sino que acordó celebrar conferencias 

con las Comisiones que de su seno nom-

| brasen los Municipios, para de este modo. 

á la vez que evitarles las vejaciones que 

traen consigo las medidas coercitivas, se 

convencieran-del estado de apuro en que 

se hallaba el Tesoro provincial por la fal-

ta de pago de las expresadas cantidades, 

y el deseo que á la Comisión animaba en 

beneficio de los Ayuntamientos, ofrecién

doles no dirigir comisiones de apremio, 

para evitarles gravámenes innecesarios, 

si se comprometían á satisfacer durante el 

actual año económico y en los plazos que 

la ley determina la cuota correspondiente 

al mismo, y en varios plazos las cantida

des que por ejercicios de los anteriores 

oran en deber. 

La conducta conciliadora de la Co.ni-

siou provincial, inspirada sólo en la con

veniencia de los pueblos, no ha sido cor

respondida, contra lo qu? era de esperar, 

por la mayoría de las corporaciones mu

nicipales, eu cuyo beneficio tomó dicha 

resolución; y como la Caja déla provincia 

BtJ t'-nía otro ingreso para atender al con

siderable número de atenciones que sobre 

ella pesan que las cantidades con que 

los pueblos deben contribuir, se ve on la 

imprescindible uecesidad de dirigirse á 

los mismos, antes de tomar ninguna me

dida de rigor, dándoles una prueba más de 

su benevolencia, y con el fin de manifes

tarles que si en el improrogable término 

do 13 dias, contados desde la publicaciou 

do esta circular en el BOLKTIX OF IC IAL , 

uo satisfacen lo que adeudan á esta Di

putación por el ejercicio corriente y en

tregan á la vez algunas cantidades A 
cuenta de sus atrasos, según y en la for

ma que ante la.Comisión provincial se 

obligaron á hacerlo en Agosto último, 

acordará la expedición de comisiones de. 

aproraio contra aquellos que no cumplan 

con el compromiso que contrajeron. 

La Comisión provincial confía eu que 

los Ayuntamientos procurarán á todo 

trance reunir fondos suficientes para aten

der al pago de las cantidades que se les 

reclama, á íiu de que no llegue el casa 

de que tenga que adoptar las medidas in

dicadas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1873 -=El 

Vicepresidente, Marqués de Retorti l lo.= 

El Secretario, Camilo Pozzi. 



2 Martes 21 de Diciembre de 1875. 

Sesión de 18 de Noviembre de 1875. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Abierta á las nueve do la mañana bajo la presidencia del Sr. Balenchana v con 
asistencia de los Sres. San Millan, Regoyos, suplente, y López y López, suplente, so I 

leyó y fue" aprobada el acta de la anterior. 
Ocupándose la Comisión de asuntos do quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS™ NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

Yaldllecha. 
2 Esteban Corral Gómez Exceptuado como hijo de sexagenario. 
6 Julián López Cano Pendiente de ampliación de expediente por ocho 

dias. 
S Felipe RuizCano ídem id. 
9 Elcuterio García Sánchez Corto de talla. 

11 Ascensio Plana Martinez Exceptuado como hermano de soldado. 
12 Hilario Cruz Benito Exceptuado como hijo de viuda. 
14 Hilario Ruiz de la Torre Ingresó en caja. 
15 Mariano Fernandez Martinez Corto de talla. 

Del primer reemplazo de 1875. 

2 Juan Bautista Pérez Madrid Corto de talla. 
8 Félix Torres Jiménez Ídem id. 
5 Enrique Morata Sánchez Ingreso ch caía. 
6 Manuel Cruz Martinez Ruiz Pendiente de filiación. 
7 Guillermo García Ruiz Ingresó en caja. Le da por Rivas de Jarama. 

Garganta . 
2 Deogracias Alvaro García Ingresó en caja. 

Chinchón. 
11 Juan Segovia Díaz Corto detalla. 

Fuentldueiiu de Ta jo . 
8 Félix Sánchez Carralero y Sánchez 

Carralero Redimió. 

Centro. 
6 Eduardo Gotarredona Marín Pendiente por enfermo. 
7 Pedro Manget Abello Redimió. 

10 Pedro Rivera Vidal Ingresó en caja con recurso pendiente. 
SI Enrique Hiraldcz Ferrcr Exceptuado como hijo de abandonada. 
91 Manuel Martinez Rosales Excluido por haberse resuelto la competencia á 

favor de Carabanchcl Bajo. 
138 Balbino Pascual Sanz Ingresó en caja. 
165 Ventura Pérez Sánchez ídem id. 
168 Alejandro Larrea Echanove Ingresó en caja con recurso pendiente. 
172 José Vadillo Escolano Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
174 Pedro María Bcrgarechc Conde... Redimió. 
175 José Nuñcz de Prado Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
170 Ramón de la Puente Pasamon ídem id. 

Congreso. 
3 Antonio Nuñez y Nuñez Pendiente del acta de notoriedad. 

14 Federico Ventero Godos Ídem del fallo de la Comisión provincial. 
40 Lorenzo Ruiz Merino Ingresó en caja. 
43 Gabino Gnlcoti Corbcllo Exceptuado por el distrito. 
47 José de la Linde Alcober ídem como hijo de viuda. 
57 Eugenio Pardo Sambadc Pendiente de filiación. 
58 JoséClairac Blasco ingresó en caja con recurso pendiente. 
73 Pedro Gómez Ruiz So :«•.•.H«'> oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
90 Francisco Martinez Morales Exceptuado como cubano. 
92 Ramón Martinez Morales ídem id. 
95 Rafael López Jiménez.. Ingresó en caja con recurso pendiente. 

101 Jacinto Rcmon de Echenique Ingresó en caja. 
110 Miuuel Enrique Nadal % Exceptuado por mantener á un hermano menor. 
115 Francisco García Valdés ídem como hijo de sexagenario. 
119 Bonifacio de la Villa Cerezo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
132 Kn- r aqn io Oabefeás Aguado Redimió. 
139 Javier Pardillo Carreño Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasucaptura. 
148 Celestino Cárcamo Adriani Pendiente del fallo de la Comisión provincial. 
153 Maniel Martinez Hidobro Inútil. 

* 
Hosp i c i o . 

2 Emilio González Peña Exceptuado en el distrito. 
3 Faustino Flores Rodríguez Ingresó en caja. 
G José García Marcos. Exceptuado en el distrito. 
7 Alejandro Andrés de la Hoz Ingresó en caja. 
9 Jaime Girona Canaleta Redimió. 

12 Santiago Gómez Canales Ingresó en caja condicionalmcnte 
14 Emeterio Pérez Rodríguez Exceptuado por el distrito. 
17 Matías Sánchez Caldera Excluido por id. 
26 .luán Cano González Exceptuado por id. 
31 Mateo Jiménez Chicharro ídem id. 
32 Patricio Ducaso Barral ídem id. 
36 Joaquín Vcrdasco Martinez ídem id. 
37 Genaro López Revilla ídem p.»r mantener á un hermano huérfano. 
41 Miguel Atalaya Navarro ídem por el distrito. 
43 Benito DiazNier Excluido en el distrito. 
47 Pascual Gómez Romero Exceptuado por id. 
53 Cipriano Bregón ídem id. 
55 Miguel Cerezo Caparros Ídem id. 
59 Pedro Anitua Villate Excluido en el distrito. 
62 Joaquín Domencch Ingresó en caja. 
64 Juan Fernandez Montero Pendiente de filiación. 
66 Manuel Calvo Camarasa Corto de talla. 
72 Ale'io Caballero Gómez ídem id. 
75 José Huerta Villavol Ingresó'cn caja. 
76 Luis Prado Martinez Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura 

captura 

223 
221 
225 
226 

77 Ricardo Cabrera Soto Exceptuado en el distrito. 
78 J"sé Mariano Ramos Ídem id. 
M SrfÉftiugo Nevado ídem id. 
87 Juan Raimundo Rodrigue» ídem id. 
S'.i José M;tria Fernandez ídem id. 
'90 Francisco Gómez Sevillano Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para 
W Francisco García Fernandez Ídem id. 
92 Leandro Fortuni Exceptuado en el distrito. 
93 Emilio Mesegóér Rojo Ingresó en caja. 
95 Joan Gómez López Excluido en el distrito. 
96 Pablo A guiri* Goicorrotea Ingresó en 'caja. 
97 Antonio Gil A raques Inútil. 

101 Joan Sánchez Lanza Ingresó en caja. 
103 {Rarco* Juano Jabuel Exceptuado en el distrito 
104 Jo*é Juan Requena Excluido en id. 
105 José Atienza García. Exceptuado en id. 
107 Miguel de Diego Martinez Ídem id. 
H|S> Mitiar García Feroz Excluido en el distrito. 
109 Federico Redondo Cañas Exceptuado en id. 
110 José M.irtin Marlin Excluido en id. 
111 Bernardo Pozo ídem id 
112 Bernabé Pecho Romano Ídem id. 
113 Pedro Domínguez Olmedo Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura 
115 Manuei Hernández Trigo Corto de talla. e ra-
118 Juan JoSe L>pez Vallejo Exceptuado como hijo de viuda. 
121 Francisco Romonti Pérez Inútil. 
124 Celestino Gómez Mencndez Ingresó en caja. 
129 Quiterio Martin Rodríguez Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captura 
133 Juan Ortega Gallo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
135 Lorenzo Barbcira Exceptuado en el distrito. 
I3S Pablo Gorostiza Girasol Ingresó en caja. 
161 Hilario Porta Fernandez Exceptuado en el distrito. 
17.'» Vicente Rodríguez Espinosa.. ídem id. 
179 Domingo Fon<»yosa Miró ídem id. 
181 Agustm Martínez Serrano Ídem id. 
182 Miguel Santa María Scicas ídem id. 
1S3 Vicente Castillo Lconar Mem id. 
196 Víctor Látorre Puente Ingresó en caja con recurso pendiente. 
198 Vicente Romero Fernandez Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura 
207 Miguel Martin Goya Exceptuado en el distrito. 
208 Julián Sanz López ídem id. 
213 Zacarías Rodríguez Puente Ídem id. 
211 Felipe García Soldevilla ídem*como hermano de huérfana. 
215 Eduardo Franco Sanz Ídem como hijo de viuda. 
219 Carlos Gerona Cabeza Pendiente de filiación. 
220 Luis Moya Jiménez Se acordó oficiaral Sr. Gobernador parasu captura. 

Juan Salas Martinez Ingresó en caja. 
Andrés Alonso Diaz Exceptuado en el distrito. 
Felipe Lcrcna Roy Ídem id. 
Miguel Flores Suarcz ídem como hijo de viuda. 

227 Enrique Carrasco Aller Ingresó en caja. 
228 Lino García González Corto de talla. 
229 Manuel Revuelta Duval Redimió. 
230 José Bartolomé Moreno. Exceptuado en el distrito. 
231 Enrique Losa García* Ingresó en caja. 
232 Eloy Cobcña Exceptuado en el distrito. 
233 Pedro Duran Salinas ídem como hijo de sexagenario. 
234 José Balbona Rodríguez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
235 Tomás Valle Romero Ingresó en caja. 
236 Rafael LuqueGarcía. ídem ¡ I . 
237 Higinio San Miguel Mem id. 
238 Felipe Lázaro Ósorio Excluido en el distrito. 
239 Vicente Caballero C.arcía Exceptuado en id. 
240 M a n u e l Miguel Redondo Ídem id. 
211 Félix (iutierrez Gayoso Ídem id. 
212 Manuel Rodríguez'Gómez Ingresó en caja. 
213 AnastasioRodngucz Rodrigálvarcz. Exceptuado en el distrito. 
244 Lnis Ladeiro Excluido en id. 
245 Mcliton Pérez Diaz Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
216 Jacinto López Diaz Ingresó en caja. 
217 Miguel Cañones Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captura. 
248 Lorcto Barravan Montalvo Exceptuado en el distrito. 
21!) .Io<é Moreno Horcajo Pendiente de su presentación. 
250 Diego Aguirre Excluido en el distrito. 
2".l Juan Cruz Vicente Corto de talla. 
252 Jorge Jiménez Villanueya Ingresó en caja. 
2."»3 Juan Clemente Odriózola Se participó al Sr. Gobernador que se halla en las 

filas carlistas. 
254 Mariano Molindo Alonso Redimió. 
255 Manuel Mcnendcz Roca Ingresó en caja con recurso pendiente. 
256 Vicente Ar i a s Mateos Exceptuado como hijo de sexagenario. 
257 José Gándara Pérez. Corto de talla. 
258 Esteban Recio González Inútil. 
259 Joaquín Rodrigue/. Lombardo.. . Pendiente de filiación. 
260 José Joaquín Elizaga Rtdimió. 
261 Eustasio García íinllo Ingresó en caja condicionalmcnte. 
262 José Domínguez Caballero Ingresó en caja. 
263 Cándido Navaio Miguel ídem id. 
2R1 Nicasio Casas González Pendiente de filiación. 
265 Vicente Pérez Hucesta ídem de presentación. 
266 Bruno García Martin Exceptuado en el distrito. 
267 Luis Vinuesa Peiro Ídem id. 
268 Santiago Nicolás Colomo ídem id. 
269 Isidro Diaz Rufilanchas Ingresó en caja. 
270 Joaquín Ranzones Ídem id. 

Brúñete . 
10 Eugenio Lucero Manzano Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

12 Luciano González Manzano Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—D¿1 primer reemplazo de 1875. 

MÁLAGA. 

Ramón Luque Martinez Ingresó en caja condicionalmente. 

Levantándose la sesión; certifico.=E1 Vicepresidente, Jc?c A. Balenchana. 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

=E1 



Martes 21 de Diciembre de 1875. 3 

Sesión dt 19 d¿ Nopiemire de 187.V 

Abierta alas nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
j con asistencia de los Sres, Ortiz de Zarate, Baleachana, Regoyos, suplente; Sán
chez Milla, suplente; Gómez Parreño, suplente, y López y López, suplente, se leyó y 
foé aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos do quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Fucnearral . 
32 Román Gallego Martin Ingreso en caja. 

Galapagar . 
2 Matías Miguel Escohotado .. Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

t i l l a viciosa de Odón. 
9 Juan Montero Lozano Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Ge ta fe. 
* $ Hilario Calleja Trapero Ingresó en eaja. 

Alcobeodas. 
2 Dámaso Ramos López Ingresó en caja. 

Palacio . 

5 Mariano Ureña Vega Ingresó en caja. 
13 Pedro Arroyo García Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
23 Manuel Fernandez Pérez Ídem como hijo de impedido. 
28 Simón Aguado Pérez Ingresó en caja. 
51 José Ortega Zapero Exceptuado como hermano de soldado. 
92 Juan liado Sánchez ' Inútil. 
94 Antonio PerezCora Pendiente de expediente. 
97 Antonio Rodríguez García Exceptuado como hermano de huertano. 
93 Eladio Barona Muñoz Redimió. 

IOS José Terrón Ruiz Se acordó'oficiar al Sr.GobernadoT para su captura. 
122 Federico Esquinardo Mirallo Exceptuado como hermano de soldado. 
135 Tomas l'crcz Pavón Ingresó en caja condicional mente 
137 Julio Ortiz Calle Ingresó en caja. 
13«.) Emilio Yeser<.n Paz Pendiente del fallo del distrito como alistado en 1571. 
140 José Ontana Ramos Ingresó en caja. 
172 Rafael García Martínez Exceptuado como hijo de abandonada. 
175 Eduardo Cámara Antuncz Ídem id. de viuda. 
180 Constantino Barcena Sierra ídem id. id. 
1512 José Huguct Torres ídem id. de sexagenario. 
103 José Pnuleda Acedos ídem por notoriedad. 
222 Cárlns Re de León Santeliccs Se acor ló oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
284 Kustaquio Martínez Casas Pendiente de talla. 
239 Luciano Follín Campo Exceptuado como hijo de sexagenario. 
246 Antonio Marcos López Inútil. 
254 Carlos Pérez Trigo.. Se acordó oficiar al Sr.'Gobernador para su captura. 
259 Juan Rodado Villodo Ingresó en caja. 
260 José Espinosa de los Monteros ídem id. 
261 'Francisco Torres Delgado Soldado, pendiente do ingreso. 
262 'Eduardo Peña Serrano Exceptuado como hijo de sexagenario. 
263 Martin Burgos Berraiz Ídem en el Ayuntamiento. 
261 José M a r í a Serrano Cuevas Inútil. 
265 Antonio Gómez Alvares Ingresó en caja con recurso pendiente. 
266 Gregorio Antón del Saz Ídem id. 
267 Eugenio Beberán González ídem id. 
268 Antonio Claras Arcco Ídem id. condicionalmente. 
269 Mifíuel Sucid Jaime Pendiente de filiación. 
270 Mcliton Ríos Gañan Se acordó oficiar a la Comisión de Barcelona para 

su reconocimiento. 
271 Agustín Pardo Excluido en el distrito. 
272 José AÍvareí v Alvarez Ídem id. 
273 Eduardo Vincenti Reguera Pendiente como telegrafista. 
271 Buenaventura Costanzo Martin ídem de filiación. 
276 lomas Fernandez García Ingresó en caja. 
276 Joaquín Mayordomo ídem id 
277 Manuel Cano Fernandez Excluido por el distrito. 
27S Eduardo Solar González Pendiente de redención. 
279 Francisco Diez y Díaz Excluido por el distrito. 
280 José Ramón Lcñzo Pendiente de expediente. 
281 Juan Vicente Reguera Ingresó en caja con recurso pendiente. 
282 Eulogio Castaño Añcl Scacordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
283 Julián Herraiz Casero Exceptuado como hijo de viuda 
284 Antonio Hernández Scacordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
285 José Rincón Zamora Pendiente de filiación. 
2S6 Anton'r» Serrano Palomares Exceptuado por mantener a una hermana huérfana. 
287 Juan Ortiz Jiménez Ingresó en caja 
288 Enrique Marta Morales Se acordó oficiar al *r. Gobernador para su captura. 
289 Gonzalo Rodrigo Fuente Ingresó en caja con recurso pendiente. 
290 Antón Mateo Gorostiza Scacordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 

l luenavlsta. 
15 Leopoldo Sánchez Lemmi Exceptuado como hijo de viuda. 
28 Rafael Chinchón Llanos Ídem en el distrito. 
38 Sebastian Salas Domingo ídem id. , . ;| 
39 Isidro Alcaide Sánchez ídem como hermano de soldado. 
45 Pedro Fernandez Herrería Ingresó en caja con recurso pendiente. 
66 Emilio Salazar Aguilar Ingresó en caja. 
72 Eulogio Cerrera Ruiz ídem id. con recurso pendiente. 
73 Antonio Morav Frías Pendiente de filiación. 
74 Benito Altares* Barbero Ídem id. 
75 Ubaldo Briceño del Olmo Corto de talla. 
81 Rufino Sanz Moreno Exceptuado en el distrito. 
92 Ángel Gutiérrez Medina Pendiente de filiación. 
95 Rafael Ilcredia Cámara Redimió. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

MR Valentín Sirven Navarro Exceptuado en el distrito. 
H'7 Nioolás Collado Caparros ídem id. 
116 Federico Escolar Nauri Exceptuado como hijo de impedido 
1IS Victoriano Carlcvaris Moreno Ingresó en caja condicionalmente. 
124 Sebastian Romero Muñoz Exceptuado en el distrito. 
151 Manuel Arroyo Tejero Se acordó oficial al Sr. Gobernador para su captura 
153 José Aparici Gaitan Ayala Redimió. 
151 Tomás Zamora Gutiérrez Corto de talla. 
155 Redro Samperez Romea Pendiente de filiación. 
156 Antonio Fernandez lllescas Corto de talla. 
157 Gabriel Olíver Bosch Pendiente de ingreso ó redención. 
158 Buenaventura Pollcs Vivó Redimió. 
159 Juan Pistasini Quintana Ingresó en caja con recurso pendiente. 
160 Julio Siria Massip Exceptuado como hijo de impedido. 
161 Ramón Candelas Sacz Ingresó en caja. 
M í Federico Trevol González Exceptuado en el distrito. 
163 Pedro Estriben» Paz Ingresó en caja. 
164 Joaquin García Moreno Redimió. 
165 Manuel Rodríguez Pérez Inútil. 
166 Alejandro Torre San Pedro Pendiente de presentación. 
167 Rafael Tejero Mestre Redimió. 
168 Enrique Oncill Santana Excluido como puerto-rique ño. 
169 Manuel Tourne Esbry Pendiente de filiación. 

Extremera. 
1 Ángel Camacho García Excluido por el Ayuntamiento. 
6 Tomás Cordón Cano Exceptuado en id. 

10 Esteban Sánchez Fernandez ídem id. 
11 Rufino Sánchez Platas Ídem id. 
14 Tomás Barcalá García Exceptuado por el Ayuntamiemto 
15 Jesús Pérez Camacho ídem id. 
16 Isidro Platas Pérez Tendiente de filiación. 

Iftrunete. 
4 Félix Victorio Gavilanes Ingresó en caja. 
9 Domingo Herranz Molinero Ídem id. 

11 Julián Mcrincro Gavilanes ídem id. 
18 José Victoriano Barba Excedente del cupo. 
19 Lino López Barca ídem id., y se expidió la baja. 

Faencarra l . 
32 Román Gallego Martin Ingresó en caja. 

Ilompital. 
14 "Fernando Ortiz Urbina "Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo actual. 

OVIEDO. 

Carlos Fernandez Aviñagon Ingresó en caja. 

Pendía. 
Juan Fernandez Rodrigucz Ingresó en caja. 
Juan Rédalo ídem id. 

Tcrmiuada la anterior operación, se 
acordó: 

Sostener al Ayuntamiento, de Chin
chón on la competencia suscitada con ol 
de Villamayor de Santiago (Cuenca), so
bre mejor derecho al alistamiento del 
mozo del actual reemplazo Baldomero 
García Zamora. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Aldea del Fresno la sostenida con 
el de Chapinería respecto al mozo Regi-
no Rico Botello. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantóla sesión, de que certifi
co. = K 1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retort i l lo . «El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Ignorándose el actual domicilio de los 

Sres. D. Rafael Sevillano, D. Juan Anto

nio Martiní, D. Fernando Caspe, D. Frau-

cisco Muñoz y D. Manuel de Prida, Con

tadores que fueron de este provincia, se 

les cita, ó á sus herederos si hubieren fa

llecido, para que on cumplimiento de la 

providencia dictada por la Sala primera 

del Tribunal de Cuentas del Reino en el 

expediente de reintegro^que se sigue con

tra Doña Plácida Mingue*/, pensionista 

del montepío civil, comparezcan ante la 

referida Sala por sí ó por medio de apo

derado, dentro del término de 15 dias, <i 

usar del derecho que les concede la últi

ma parte del art. 95 del reglamento de 

dicho Tribunal, fecha 8 do Noviembre do 

1871; pues de lo contrario les parará c!l 

perjuicio que haya lugar la providencia 

qne se dicte en el referido expediente. 

Madrid 20 de Diciembre de 1875.=Ei 

Jefe económico, Agustín Genon. 

Circular. 
Hallándose vacante el estanco nú

mero 47 de orden de los de esta capital, 

situado en la calle del Prado, por cesa

ción de quien lo desempeñaba, se hace 

público á fin de que las personas que 

deseen desempeñarlo lo soliciten de esta 

Administración económica en el término 

de ocho dias en instancia á la que de

berán acompañar copias do los documen

tos que acrediten hallarse dentro de la* 

condiciones prescritas en el decreto de 

24 de Setiembre de 1874. 

Madrid 20 de Diciembre de 1875.= 
Agustín Genon. 



4 Martes 21 de Diciembre de 1875. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 20 de Agosto de 1870, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de Enero, á la una do su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación del trozo 8.* de la 
carretera de San Fructuoso á Berga, en 
la provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 138.793 
pesetas 40 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, on Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que tfeupa el Minis
terio de Fomento, y en Barcelona ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
cu ambos puntos de manifiesto , para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamante como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.940 pesetas on dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1875.=El 
Director genera', V . Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 de 
Diciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d<; las obras de 
terminación del trozo 8.' de la carretera 
de tercer orden de San Fructuoso á Ber
ga, en la provincia de Barcelona, so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determi nacamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponentc á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge 
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de I SG I , han de regir en la con 
trata de las obras de terminación del trozo 
8.* de la carretera de tercer orden de San 
Fructuoso á Berga, provincia de Barce
lona. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de coutrata se consignará como 
fiauza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, ei 
metálico ó en efectos de la Deuda públi

ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y on 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán eousignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud de 
la autorización concedida por orden de 
17 de Junio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
trata en el término de treinta dias, á 
contar desde aquella fecha, bajo la pena 
de pérdida del depósito quo hizo para 
tomar parte en la subasta; sin embarco, 
"os adjudicatarios que no hayan licitado 
en Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la escri
tura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el No
tario del Gobierno de la misma, previo 
pago en ambos casos de los gastos de in
serción en la Gaceta y el Diario de Avisos 
del anuncio para la subasta, que deberá 

orificar el contratista en la Administra
ción de dicho Diario. 

4." Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
treinta dias, que empezará á contarse 
desde la propia focha de la aprobación del 
remate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de diez y ocho meses. 

5. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente. Su abono se hará en me
tálico sin descuento alguno por la Admi
nistración económica de la provincia de 
Barcelona. 

fe* El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á queso 
le abono en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo do ejecución. 
En su virtud, los derechos que el art. 39 
de !as condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como basc.de la fecha de las certificacio
nes, sino de la época en que deban reali
zarse los pagos. 

Madrid 7 de Diciembre de 1875. =E1 
Director general, V. Cardenal. 

Dirección general de Sanidad militar. 

CONVOCATORIA, k OPOSICIOXKS P A l U P L A Z A S 
D E MÉDICOS SEGUNDOS DEL CUERPO DE SA. 
NI DAD M I L I T A R . PRIMEROS DE ULTRAMAR, 

CON DESTINO A L EJÉRCITO DE CUBA . 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden do 20 
de Noviembre próximo pasado, y de con
formidad con lo dispuesto en la del re
glamento del Reino de 22 de Junio de 
1870, se convoca á oposiciones públicas 
para proveer varias plazas de Médicos 
segundos del Cuerpo de Sanidad militar, 
primeros de Ultramar, vacantes en el 
ejército de Cuba. 

En su consecuencia queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Se
cretaría de esta Dirección, sita en la calle 
de San Agustín, núm. 3, piso bajo; cuya 
firma podrá hacerse en horas de oficina 
desde el dia de la'publicación de esta 
convocatoria en. la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del 5 del próxi
mo mes de Enero. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por sí ó por medio 
de persona debidamente autorizada, quie
ran firmar estas oposiciones, deberán jus
tificar legalmente, para ser admitidos á 
la firma, las circunstancias siguientes: 
1/ Que son españoles ó están naturaliza
dos en España: 2.* Que se hallan en el 
pleno goce de los derechos civiles y po
líticos, y sou de buena vida y costum
bres; 3. a Que hau obtenido el título de 
Doctor ó el de Liceuciado en Medicina y 
Cirugía en alguna de la* üniversida !•*> 
oficiales del Reiuo, y 4. a Que tieneu la 
aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar. Justificarán que son españo
les, con copia legalmente testimoniada 
de la partida de bautismo y su cédula 
personal de vecindad. Justificarán haber
se naturalizado en España, con I03 cor
respondientes documeutos debidamente 
legalizados y su cédula personal do ve
cindad. Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, con cer
tificación, debidamente legalizada, de la 
correspondiente autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada eu fecha 
posterior á la del presente edicto convo
cando á oposiciones. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de Li -
cenciado en Medicina y Cirugía en algu
na de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del título legalmente 
testimoniada. Justificarán que tienen la 
aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certificado de re
conocimiento hecho en cumplimiento de 
orden de esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Director del Hospital do 
Madrid, por dos Jefes ú Oficial es nn'dicos 
de los destinados en aquel establecimien
to. Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía, quo <MI cualquier concepto 
Be hallen sirviendo eu el Ejército ó en la 
Marina, justificarán esta circunstancia 
con certificación librada por los Jefes 
superiores de quien dependan. 

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 31 de Agosto de 1867, 
y orden del Sr. Presidente del Poder Eje-
tivo de 19 de Mayo del año próximo pasa
do de 1874. En su consecuencia el primer 
ejorcicio será de tanteo, y consistirá en 
la práctica en el cadáver de dos opera
ciones quirúrgicas, una amputación y 
una ligadura arterial, ejecutadas con to
das las condiciones marcadas en el párra
fo tercero del art. 4.° del mencionado 
Programa de 31 de Agosto de 1867.—Los 
individuos quo en su calificación no ob
tengan para ambas operaciones la mitad 
más uno de los puntos de censura, que
darán desde luego excluidos del concurso 
y no podrán por lo tanto continuar dichos 
ejercicios. Dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la en que hubiese tenido 
lugar este ejercicio, el Tribunal publicará 
eu los sitios de costumbre los puntos de 
censura que respectivamente hubiesen 
alcanzado los opositores admisibles á los 
siguientes ejercicios.—Los ejercicios se
ñalados en el Programa de 31 de Agosto 
de 1867 como primero y segundo, pasa
rán á ser respectivamente el segundo y 
tercero, quedando sustituido el que en 
dicho Programa está designado como ter
cero con el ejercicio de tanteo, cuyos 
puntos de censura serán tenidos en cuen
ta para la definitiva calificación de los 
actuantes.—La primera sesión, pública 
del Tribunal censor tendrá lugar el mar 
tes 18 de Enero del próximo año de 1876 

Madrid 15 de Diciembre de 1875.= 
Barrenechea. 

diciones siguientes: Primera: De la clase 
de segundos Ayudantes médicos propon, 
drá V. E. á este Ministerio los que vo
luntariamente quícrau pasar al citado 
ejército con el empleo inmediato, el cual 
conservaráu cou arreglo á las disposicio
nes vigentes, después de cumplido el 
plazo reglamentario. Segunda: Se llama
rá á concurso á los Médicos civiles que 
con el empleo de segundos Ayudantes y 
primeros supernumerarios de Ultramar 
deseen formar parte del ejército de refe
rencia. Tercera: Para mayor amplitud 
del concurso, se dispeusa á dichos Médi
cos de la edad on que excedan de la mar
cada por reglamento. Cuarta: Conserva
rán igualmente que los demás los empleos 
con que hayan pasado á la mencionada 
isla, después de cumplidos los seis-años 
de permanencia prefijados, cuyo nom
bramiento y destino quedará nulo, siendo 
baja definitiva en el Cuerpo, si con ante
rioridad á este plazo regresasen á la Pe
nínsula, aun cuando para ello tuvieran 
absoluta precisión.. Lo que de orden de 
S. A. digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos que se expresan.=Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 187Q.=Prim.=Sr. Director 
de Sanidad militar. general 

La orden del Regente del Reino de 
22 de Julio de 1870, citada en la ante
rior convocatoria, dice literalmente así: 

Ministerio de la Guerra.—Excmo. se
ñor: Considerando el Regente del Reino 
la necesidad de aumentar el personal fa
cultativo del Cuerpo de Sauidad militar 
del ejército de la isla de Cuba, tan nece
sario en las circunstancias quo atraviesa 
dicha isla, para el bien del servicio, ha 
tenido por convenieute disponer pasen 
con destino á la referida Antilla veinti
cinco médicos de la Península, para cu
yo cumplimiento se observarán las con-

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juoz de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Leocadia y Casi
miro Suz y Felipe, que habitaban en la 
calle de Cañizares, núm 3, piso cuarto, 
escalera interior, á fin de que en el ¡ra-
prorogable término de quinto dia com
parezcan eu dicho Juzgado á !a hora de 
despacho á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye por lesiones oca
sionadas al segundo por la mordedura de 
un perro; bajo apercibimiento quo de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hay lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1875.= 
V.° B.°=El Escribano actuario, Celesti
no de Flores. 

Incluaa. 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la In
clusa de esta capital, se anuncia la venta 
eu pública subasta voluutaria de varias 
fincas rústicas, sitas en término de Mem-
brillera. Jadraque y Castilblanco. retasa
das tojas ellas eu 8.717 pesetas, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 17 do 
Enero de 1870, á la una do su tarde, en 
dicho Juzgado; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cujjra el importe 
de la retasa, y que se pueden hacer pro
posiciones por lotes divididos en bada uno 
de los tres términos en que radican las 
fincas. 

Las personas que deseen adquirir da
tos sobre las mismas pueden dirigirse á 
la Escribanía del actuario, Juanelo, 2'* 
segundo izquierda, todos los dias, de nue
vo á doco de la mañana. . 

Madrid 15 de Diciembre de 1875.=fc l 

Escribano, Ruperto de Diego. 
7— 

Anuncios. 
PERDIDA. 

El dia 16 del corriente se ha extra
viado una muía en el término de Mósto-
les, cuyas señas son las siguientes: ne
gra, mohína, de ocho años, seis cuartas 
de alzada poco más ó menos, el hombrillo 
izquierdo un poco abultado, la criu con 
pelo blanco, esquilada.—La persona que 
se la haya eucontrado se servirá presen
tarla en Móstoles á Tiburcio Hernández, 
donde se abouarán los gastos que haya 
ocasionado. 8 -18 
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